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El hecho de acudir al concurso representa, para Jos que

resulten designados la obligación de' desempeñar la::; vacantes
por una campaña mínima de veinticuatro meseS; teniundode
recho a dos meses de licencia reglamentaria por Cada diez
de permanencia en la Provirtcia, en la forma que determinan
las disposiciones vigentes, con la percepción íntegra de sus
emolumentos.

Los gastos dE viaje de incorporación, regreso y los de las
licencias reglamentarias serán de cuenta del Estado, tanto para
d funcionario como para los familiares a su cargo,' con sujeCión
a lo establecido en las disposiciones dictadas al' efecto. ~

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé~

ritos y circunstancias que concuJ'ran en los soIicHantes, podrá
deBignar a cualquiera de ellos, siempre que cumpla· las ccmdi
ciones exigidas 'en el presente concursaD bien declararlo dé
5ierto, si lo ~stima conveniente,

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos
procedentes.

Dios guarde El V. 1.
Madrid, 9 de marzo de 1974.

CARRO

II, REQUISITOS PARA. LA ADMTSIÓN DE lNSTANCI ....S

2 Para ser admitidos a las pruebas selectivas será nece
sario:

al Ser español.
b) Tener cumplida la edad de veintiún años el día en que se

publique esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado»,
el Estar en posesión del títU[Q de Licenciaao en FiJosofia y

LfJtras; SecCÍón Pedogagia.
d) Carecer de antecedentes penales.
el No padecer enfermedad física o infecto,colltagiosa, ni

defecto físico o anomaHa psíquica qws impida 01 dosempef'w del
cargo.

n No h~bersido separado, mediant.e expedient9 disciplina
rio dd servlcio del Estado o de, la Administración Local, ni
haÍlarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

;;¡l Observar· buena condueta
hl TnHándose de aspirantes femeninas, estar exentas del

Senic10 Social o haberlo realizado antes de expirar el plazo de
treinta días· que se señala para la presentadón de documentüs.

rimo Sr, Director general de Pnimociónde Sahart:L

Base~ de convocatol'ia

L NORMAS GEt-:ERALES

1. Las pruebas selectivas constarán de dos fases sucesivas:

Primen;, --Qposición.. que complenderá una pruebct ::le ap'jtud
fisica y trI"'" ejercicios

Segunda --Curso selectivo de un mes en la Escuela de Es
tu~iios Penitenciarios.

V CmHENzo y Oi';SARROl..LO DE: t.A FASE DE OPQSlC1ÓN'

7 .F; Tribunal calificador de Jos ejercicios de la fase de
oposjc.im será designado por esa Dirección General, y estará
constHtudo, como Presidente del mismo, por el Director general
de Instituciones Penitenciarias o persona en quien éste delegue,
mas cmltra Vocales, que por su titulación y preparación técnica
puedan valorar los conocimientos de los opositores. De ellos
uno actuara de Secretario. La composición del Tribunal será
publicada en el "Bnletín OfkinJ del Fstado», y la Secretaria co
rrespondi.ente funcionará en el Servicio de Asuntos Administra
tb'ús y EconÓmicos d,e la Dirección General.

8, Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter
venir. y los aspirantes podrán recusados cuando concurmn las
circunstancias previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedi
miente· Administrativo. A tal efecto, el día de la constitución del
Tribuna! cada uno de los nüembros declarará formalmente S1
se h=1l!a. o no incUrso en causas de recusación, y se hará cons
tar én acta, de la que se· remitirá copia a la Dirección General
de Instituciones Penitenciarias.

9. .El Tribunal sólo podrásusper.der indefinidam8nte los eíer
ciuos de la oposición porcausas muy graves y plen8mente íus·
tincadas, publicado en el..-Boletín Oficial del Estado" el acuer
do de suspensión.· En los demás casos, y Una: vez comenzada la
fase de oposición, el Tribunal déberá hacf~r publica al final
de cada .sesión la~fecha de la siguiente.

10. Dentro del periodo de desilrrollo de los ejercicios, el Tri
bunal, pOI mayoría de votos, resolverá todas las dudas que sur
jan en Ju i·wliCf.lciÓn de estas normas y sobre ]0 que deba hacer
se en los casoS no previstos.

11 El Tribunal no podrá reunirse en sesión nj actuar sin
la asisl:8w:~¡a al menos de- tres de sus miembros.

Uf. h¡STANClAS

3. Los qlle de"een lomar parte en las pruebas selectívas di
rigirún la r'orrespondiente solicitud al Director general de Ins
tituciones Penitenciarias, en duplicado ejemplar, según modelo
que se une como anexo a la presente convocatoria, dentro del
plazo de treinta dias hábiles contados a partir del siguiente a la
fecha de publicación de la presonte convocatoria en el «Boletin
Oficial del Estado»

4. La presentación de. Solicitudes se hará en el Registro Ge
nera] de este Departamento, si bien podra llevarse a cabo igual
mente en la forma que determina el articulo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, en cuyo caso se enviárán a la si
guiente dirección: Ministerio de Justicia.~Reg¡stro General.

5. Los derechos de examen serán de BOO pesetas. Cuando el
pago de los derechos se realice por giro postal o telegráfico, los
solicitantes deberán hacer constar en la instancia la fecha del
giro y el número del resguardo del mismo. Cuando el pago. se
haga directamente en la DireCción General de Instituciones Pe
nitenciarías (Sección de-Cóntabil.ldadl, se efectuara simultánea
rilCnte la presentación de la instancia.

Los aspirantes que sean funclOuariús de otros Cuerpos Peni
tencicrios harán constar en la instancia el Centro penitenciario
en que presten sus servicIOS.

6. Expirado el pInzo de presentaci,ón de instancias, la Direc
ción Gem~ral de lnstitUCÍones Penitenciarias 8.probnrá la list.a
provisional de admitidos y excluídos que se publicará en el
",Bo-letin Oficial del Estado", haciendo constar on ellas el número
del dm:umento nacional de identidnd de cada uno, dándose llfl
periodo de reclamaciones a tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 121 de la' Ley de Procédilniento Administrativo pOI' plazo de
quince dias.

Las referidas· reclantacionAs ser<ín acept.adas o rechazadas en
la resolución que se publicará, a su debido tiempo, en dicho ~Bo

letín Oficial del Estado", por la que se aprueba la lista de
finitiva.

¡V DES1G.'iAcrÓN, CONf;THtJCJÓ" \- AcruAClóN PEL TRIBUNAL

12. El Tribunal". una vez constituido. acordará la fecha, hora
y lugúr en que se celebrará el sorteo para determinar el orden

"

JUSTICIADEMINISTERIO

OHDEN de 8. de marzo de J974 por la que se con
voca oposicion para proveer tres pla.zas 'Vucantes
del Cuerpo Técnico de Instituciones Penitenciarias
en la, especialidad de Pedagogía v turno de oposi-
ción directa y libre .

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de laque provienen los artícu
los 331 del vigente Reglamento de los Servicios de Prisiones, y
~, 7 Y B de la Ley 3911970, sobre ReéstructuraCión de los Cuerpos
Penitenciarios. y una v-ez emitído el oportuno informe por la
Comisión Superior de Personal, pre~Jcrito en. el apartado prime
ro del artículo 17 de lH. Ley articUlada de FunCionarios Civiles
del Estado, y con el fin. de proceder a la provisión de plaZas
vacantes en el Cuerpo Técnico de InstitucionesPonitendarias,
en· la especialidad de ...Pedagogía.. , a cubrir por oposición direc~
ta y .libre, se hac~ preciso anunciar la correspondiente convo
catana para cubrIr las mencionadas plazas. más las va.cantes
Que resultaren d€siertas en lá opOsición convocada para su pró·
visión en turno restringido por funcionarios de los Cuerpos Peni
tenciarios, en virtud de Orden de este· Departamento de fecha 2
de mayo de 1973, al propio tiempo que se dictan ,las normas por
la.s que habrá de regirse la oposición de referencía.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.~Se convoca oposición para proveer tres plazas va
cantes dol Cuerpo Técnico de Instituciones Penitenciarias, en la
especialidad de .Pedagogía.. , que representan el SO por 00 de l~s

actuales vacantes en dicho Cuerpo y Especiéllídad, ccnform-e a la
Orden ministerial de este Departamento de fecha 19 de enero
de 1973, correspondientes al turno de oposición directa y Ubl'e,
más las vacantes que resultaren desiertas deJa oposición con
vocada por Orden de este Departamento de fecha 2 de mayo del
a;ño actual, para su provisión en· turno restringido por· runciona~
nos de los Cuerpos Penitenciarios que tengan la correspondiente
titulación, Con la dotación económica que se especifícaen la vi
gente Ley de Retribuciones, y sÍendo el coeficiente multiplicador
el de 4,5, fijado por el Decreto 570/1972,de· 24 de febrero.

• Seg~ndo.-":'Las pruebas selectivas de la oposición se ajustarán
a lo dIspuesto en la I.ey39/1970, de 22 de diciembre, sohre
Reestructuración de los Cuerpos Penitenciarios en el Reglamen
to de los Servicios de Prisiones de 2 de febrero de 1956, en:el
Decreto 14~1I1968; de 27 de, junio, por el que se aprueba el Re
glamento General para el ingreso en la Administración Publica,
y en las normas de la presente convocatoria.

~ercero.-El programa que figura· anexa a .1aprosente .Orden
TegIra para la convocatoria, cuyas bases se fonualizan seguida
mente, sin más modificaciones que las que impusÍeren 1m.,' cam~
bias de la vigénte legislación.

~uarto.~La .couvocatoriq"sus bases y ciJa:ntos actos adminis
tn:l;t¡vos s~ derIven de ésta y de la actuación del Tribuna] .po":
ciran ser Impugandos por lm~interesados en los casos y en la
forma establecidos en la Ley de Procedimiento Adm-inislretivú.
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de actuación de los opositores. La. lista resultante de dicho sor
teo se publicará en el "BoletinOficial del Estado,..

13. Asimismo, el 'rribun~l"publicaré.en.el ..Boletín Oficial
del Estado"" al menos couquince días de antelación, el día.
hora y lugar en que han de comenzarlos ejercicios.

El tiempo comprendido entre la publicación de: la convocato
ria y el comienzo de los ejerCicios no podra ser inferior a seis
meses ni exceder de ocho.

14. Los opositores serán convocados mecHante un solo na>
mamiento para la prueba. de aptitud física y para la práctica
de los tres ejercicios, siendo excluidos de la oposición. aquel10s
que no comparezcan, salvo los casos de fuerza mayor. debida""
mente iustlfícados y libremente apreciados porelTribunaL

Sí en cualquier momentoc431 procedimiento deselecci()o lle~

gase a conocimiento del Tribunal que alguno de'losaspirantes
carece de los requisitos exigidos en la presente convocatoria, sé
le exc:1uirá de la misma, previa audienci/:!. del propio interesado,
pasandose, en su caso, el tanto de culpa a la jurisdicción ordi~

naria si se apreciase inexactitud en la dedaración que formuló.
El Tribunal, cuando excluya a un aspirante, lo comunicará el
mismo día a la Dirección General de InstitucionesPenitenda
rias.

VI. PRUEBAS DE LA FASE DE OPOSICIÓN

15. La primera prueba consistirá en un reconocimiento de
aptitud física, demostrativa de que los opositore¡:¡ .reúnen las
condiciones exigidas en el apartado el ,dela nOrma segunda •de
esta convocatoria, debiendo; por tanto~ ser examinados por el
TrjbunaJ Médico que, para t"ste fin" designe esa Dirección Ge~

noral, cuyo dictamen será, elevado a!. Tribunal calificador para
que éste resuelva quiénes han de pasar al' ejercido siguiente.

16, El primer ejercicio de la oPosición consistirá en con~

testar por escrito, dentro del plazo máximo de Ocho horas, a
cuatro temas sacados a la suerte de 10$ que, integrflll el progra~
ma, que Se publica como anexo a lal)rese'.rlte convocatoriaco~

respondiente a las materias que siguen:aJ" un tema de Derecho
Penal, Derecho Proccsal Penal y Derecho Administrativo; bl, un
tema de Penologl& y Ciencia Penitenciaria; el "dos temas de Pe..
dagogía, correspondiendo uno de ellos a1os.>grupos Al, Bl yCl
del programa, y el segundo tema, a los grupos DJ y El del mis~

mo. Para la práctica de este ejercicio, el Tribunal podrá dividir
en grupos a los opositores para que actúen en las sesiones que
estime necesanas

Concluido el ejercicio o . llegada la horadesti. termih.uciÓn
cada opositor Ip firmará e introducirá ün Un sobre, que será ce~
nado y firmado por el interesado y sellarlo por el Tribunal cali
fica¡;1or_

En la fecha que señale el Tribunal, los opositoresle-erálipú~
blicamente el ejercicio, y se someterán seguidamente a las pl'e
gunta;; que, d~rante un máximo de treinta minutos, puedafor
mularles el Tnbunal sd'bre materias relacionadascün· los temas
expuestos.

17.. Els~gundo ejercicio, decarácterpráctico.consistil·á en
:tue e't Oposltor sostenga una entrevlsta con<un interno,acompa
n~da de explotación, durante el plazo máxiínó de dos horas; pro
cediendo a continuación a redactar, durante: un máximQ de tres
horas. un informe de su espedalidad, consecuente a dicha en.
trevista, en la que necesariamente se hará constar: datos obser~

vad~s 'l( dia~n?stico, pr?grama de tratamiento. pedagógico peni~
tenclanÚ, clJUlCO y posIble pronóstICO dereinserción social.

18. El tercer ejercicio,escrito.consistiraen la versión diret~
ta de un texto francés, inglés o alemán fa eleccí-ón del opositor}
sin ayuda de· diccionario, siendo de~una hora la duraci6n má'~
xima de este ejercicio. '

VIL C.o,uFlcAcróN DE LA PRuiD-1I. DE APTITUD FislCA y DE lOS EJEHCICIOS
DE LA OPOSICIÓN

19. La califica::dón· de la prueba de aptitud física Sé verifi~·
cara declarando dI opositor apto o no apto,

.20. El primer ejercicio se calificatápi)r cada miembro del
TrIbunal d-e- cero a veinte. puntos por. cada· tema "necesitándose
un mínimo de cuarenta puntos p!lr8 tener' derecho a actuar en
el eíerciC10 siguiente. Esta puptuación, pata, cada·· aspirante en
los diferentes ejercicios, se determinara. obteni,endo la. lll~dia
nritmética de las calificaciones de todos losmiémbros delTri~
bunal asistentes a la sesión.

21., EJ. segundo. eí&rciciose califitará de cero a veinte pun~
tos, t:Jenúo nec€sarioparaaprobar un minimo de diez puritos.
Esta puntuacióp se determinará del misr.1o modo que en el
ejercido anterior

22. El tercer ejercido se calificará- de cero ti .cinco puntos.
. 23. L?-.s calificaciones deberán hacerse públicflS alünal de

cada S?SlOn, y expresarán tos puntos conse'iuidos por c¡tda opo~

$Jtor sm hacer mención a los desaprohados.

Vl1I. Cpnso SEtECT.lVOEN LA EscunA DE X:STUDH)SPE-Nln';NCIA1HOS

24. Los opositores que hayan superado la fase de oposición
pa~·an.m a la E.~cueJa de Estudios Peniténdnriosa fin de seguir
un curso setectlvo de un mes. que c(¡mpren(1erá clases tsóricas
y prácticas.

25. El Director de la dtad,a Escuela elevan\ .a.l termin::ü' el .
Clln;O al Tribunal calificador de los ejercidos un informe sobre

el desarrollo del mismo y la calificación. media obtenida por los
alumnos, -con propuesta concreta de los que hayan a.probado el
citado curso;

IX, LISTA DE APROBADOS, PRESE......TAC1ÓN DE DOCU~tENTOS y NOMBRAMIENTO
DE l)'UNCIONARIOSDE CARRERA

2-6. Terminado el curso selectivo en la Escuela de Estudios
PenLtenciaríos, el Tribunal calificador de los-ejercicios hará pú~
b!icauna Jista, de acuerdo con el orden de puntuación alcanzada
por los. opcsitoresen losejercicjos de .la oposición y la· media
conseguida en el curso selectivo. El número de opositores in~

cIuídos en dicha relación no podr-áexcéder de las plazas con~

vocadas.
En el caso de existir dos o. más aspira;ntesque hayan obte

nido el mismo número de puntos,se resolverá el empate en
consideración al juicio que' haya fonnadÚ' el Tribunal de la ac
tuación conjunta de cada interesado y del examen de sus res
pectivos expedienh~s personales.

27. Aquellos ql,le figuren en la lista a que se refiere el núme
ro anterior presentaran en la ·Dirección General de Instituciones
Penitenciarias, dentro de los treinta djas siguientes a la publi
cación· de la misma, los documentos que, a continuación se ex~
pres<;Ul:

Al Certificado de nacimiento, expedido por el Registro Civil
correspondiepte.

El Copia autenticada del título exigido o· certificación de ha
be-raprobado las asignaturas .Y estudios,regla,mentarias para ob~

tenerlo y haber verificado el pago de los derechos de obtención
del mismo.

O Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes.
D) . Declaración jurada de no hallarse inhabilitado para el

ejercicio d-eca,rgos públicos y de no haber sido expulsado. de
ningún Cuerpo del Estado o de otras~Corporaciúnes Públicas
ni por resoiución g-~bernativanipor falla del Tribunal de Honor,

E) Certificado de buena conducta, expedido por la autoridad
municipal del domidho del interesado.
_ . F) En el ,.caso deas:pir,antes femeninos, certíficado de haber
realizado ·61 Servicio Social· o de hallarse_exentas de sucumpli~
miento. .

Los·· certificados a que se . refieren los apartados el y El 4e
beran haber sido e¡,;:pBdidos dentro de los tres meses anteriores
al día en queterl1.1ine el plazo señaiad-o en 'el primer párrafo
de la presente norma. En defecto de los documentos concretos
1:tcreditátivos de reunir las condiciones exigidas en la convocato
lia, se podrá acr:editnr por :cualquier medio de prueba admitido

.en derecho,
Los opositores a,probados que tengE\.n la c;ondiciÓi1 de funciona

riosestaránexentos dé jústificar, documentalmente, las condi
ciones y r2qulsitosya demostrados para obtener el nombra
miento; dehiendo presentar certificado del Ministerio u Organís
mo del que dependan; ac~editando su condición y cuantas cir~

cun",tancias consten en sus hojas de servicios, adiuntando. asi
mismo, las pruebas Hcred.itatjvasde reunir los requisitos a que
se refiere el apartado d de la Ba[:>e H.

28. Quienes dent'ro del plazo. indicado, salvo caso de fuerza.
mayor debidamente justificada yUbremente apreciada por la
Dirección Generp.l de InstítucionesPenitenciarias. no pres~nta

ren los· documentos fl que se refiere el número anterior, no po
drán s~r nombrados funcíonarios de Carrera delC-uerpo Técni
co do Instituciones-P}riHenc:iaritts, especialidad Pedagogía, y
quedaran anuladas toC!as sus actuaciones.

En tal caso, por la Dirección Genetal· de· Instituciónes Peni~
tenciarias, se publicará una relación adicional, ~egún el orden de
calificación obtenida por .los. aspirantes. que,habiendo superado
los interesados. el riúmerode- Registro de Personal que haya co

:bida en el número de plazas convocadas a ()ausa de la ánula
ción. EL que se refiere el párrafo anterior.

29. Transcurrido e,l plazG de presentación de la citada- docu
mcntaqión, esa Dirección General .eleyará, ti· este Ministerio pro
puesta concre~.a de los opositores que l1~yan superado la oposi~

ción, sin figqrar mayor numero de éstos que de plazas convoca~

das, el. cual. résolverá sobre su aprobación· y extenderá los opor
tunos nombramientos de funcionarios de carrera del Cuerpo Téc~
nico de Instituciones Penitenciarias, especialidad de Pedagogía,
publicandose la retad6nde éstoseu el .Boletín OfiCial del Es~
tado.. , en la. que fignrarán,. además del nombre y apellidos de
los mteresados, elnúmoro de Registro de Personal que- haya co~

rresporididoa cada llno y ·.larochade nacimiento.
30. La incorporación de Jos aprobados ·80 lás relaciones de

funcIonarios se hará por riguroso orden en que figuren en la lis
ta definitiVa publicada por el Tribunalcalificadot.

31, El plazo pura tomar posesión enélptimer destino será
de un· mes, a: partir ... de la ndtiHcaclón al interesado. conforme
a lo dispuesto en el articulo 36 de la Ley articulada de Funcio·
nariosCiviJes nel Esfldo, reservandosela Administración el po
der utilizar la facultad del .a.rticulo57 de la Ley de Procedimien~

to Administrativo.

LQ que comunico a V 1. para su conoCimiento y efectos.
Dio&' gu¿¡rde a· V. J. Q1uchos años.
Madrid. 6 de marzo de 1974.-P. D .• el Subsecretario, José

de] Campo.

llmo. Sr, Director general de Instituciones Penitenciarias.
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3_ Derecho Administrativo

1. DERECHO PENAL. PRoCEsAL I'ENALY ADMINlsTRA'in'Q

Programa anexo que ha de regir en la opoSición a pI8:zasva
cantes del Cuerpo Técnico delnstitucion~Penitendarias;en
la Especialidad de Pedagogía)' tllrnode oposición directa ,y,Ubre

convocada por la referida Orden

n. PENOLOGiA rCI.E-NCJAPENl'I'ENClARJA

Tema LPenQIQgía'y CienCiaPenitencia.ria,-El derecho de
ejecución penal. '. .

Tero82.· La perta.:..-.Visión histórica.~Sus clase~.-:Sus fme~.
Tema 3. La' individualidadpenaL.,.-La sentenCIa mdeterml'

na~~'ma 4. Las ,medidas de se~uridád.-Legislaciónespañola.
Tt3'ma s. Las penas' privatjva8,d:e' libertad.---Cuestiones en

tórnO'a ellas..,.-Elementos fundamentales del régimen peniten
ciario.

Teina 6: Los sistemas penUellciarios.-La arquitectura pe~
nitenCiaria.

Tema 7. DerechQs,y deberes.de los recluidos.-Legislación
espa;ñola.

Tenia 8. La observaClón io la clasIfIcací<m de los recluidos
Tema 9. Tratamiento y régImen penitenciano.
Téma .10~- La disclplfna penitenciaria.
Tema. lb La fisistenciamoral.religiosa, social y de instruc

ción .. en .los establecim~entos'.' pení tenciarios.
Tema,l2, .. El trabajo' penitenciario~
Tern,á·lK .. ,.Laasistencia .sanitaria., higiimica y alimenticia en

los establecimientos penHl?n-elarios,
Tema 14. Relacionesdel'jnternocon el mundo -exteri?l".
Tema .' 15;'L05 establecimientos de régimen cerrado, mter~

med.io y-abierto.
Tl3:ina 16;· Los establecimientos esp~ciales_-Las Instituciones

PeniteIlciariaspara jóvenes.
Tema .17. La..redención de··penas.··por el trabajo.
Tema la. La UbertadCOlldIclonaL
Téma19, . E;l' tratamiento en ·liberiad,:-L{l condena condicio

naL-:EIsistema deprueiJa.
Tema 20; Las lnsti~ucj¡:mesde Patronato.
Tema 21 Nonnas geIleralesde actuación de los funcionarios

de IQstituciones PenitEmciarias.-Caracter de la funci6n y asis
tenciaaJ .. seryício, __Juntas de RégImen y Administración: su
composici6n y. funcione~..

Tema 22. Condiciones que se, exigen pera desempeñar fun~

ciones de mando en Io.s establecimientos penitenciarios.-El Di~
rector: representa-cÍlJn que: ost~nta :Y respons.abilidad que asu~e.

Fun'ciones CIue,le.están atrjbuídas;~El Subdirector: sus funcIO
nes. .... S .

Tema 23•. punc1ones..:del ,Administrador, del Jefe de erVl~

dos y de .los,restanres funcionarios de' los Cuerpos Técnico, Es~
pedales y AuxiliarEIS.." .~

Tema 24. Funciones, de los Cuerpos de Capellanes, Profeso
res:deEnseñanza GeneralB~caFacultativode Sanidad y Ayu
dantes Técnü::osSanitarios,"":"'Cometido de los titulares de pla
zas :n:oescalafonadas de la Administración Penitenciaria..

Ill,PEDAGOGiA

Al I;edagogia general y Ciencia de la educación

Tema 1. Ciencias dela educación.-Concepto y 'situación de
la'. Pedagogía'.~El. ConCé¡:>to de:educadón.~P?si!>ilidades y.lí
mites de la educación.:.......Clasificación de los objetIvos de la edu
cación.'

Tema ·2. Educación y. formacióh:----::-InstrucciÓn y ense.ñanza..
1I1fluencia positivadel!iinstrucciónen el tratamiento de los
delincuentes: antinomias aparentes.' . . . .

Tema.S: ,SocIedad.' y educación.~~ociolo~ía de la.. educaclóI.l. y
Pe,dagogfaso('ia.L:-Fact~resy fu~rzas soclales,~La educaclon
enlas:distint&s sociedades,,",,",,AmhIente y educaCIón.

Tema 4.. Aportación ,.di la. revelación cristiana al proceso
perfectivo delhombre.--Educación··del hombre''p~ra sus rela
(::10nes con·· Dios.~El.. mundo. de los. valores relIgIOSOS.

Tema: S ;'La educación de losadultos.-Educación del hom
brepara- el cumplimiento de sus deberes políticos y ciudada~

·nos.-Historia y sentido d~ la educación permanente.
Tema 6. Estudio de los probJemas pedag6gicos.-M~todos;

Histórico . r~cionaJ experimental, comparado y prospectlvo.
Teina 7. Naturáléza y:educación,--La educación come prepa

ración .del.hom.bre 'para el. futuro; Pedagogía prospediva.-He
teroeducacióny aut-oeducación.

Tema S. .....La··personalidad.humana:educación integral.-:--Ob
jetivos, y métodos de la. educací6nfísica, sensorial e intelectual
del hombre integral.

B) Pedágogiadiferencia,ly especial

Tema 9.. Pedagogía diferencial; collcepto. caracteres y con
tenidO;'-.7-Encuadramiento de la Pedagogía penitenciaria dentro
de la pedagogía dif~renciaL-Sujetoy"objetode esta Ped~go~

gía~7Personalidad (j,eL deli-ncuel'lte,~Ideales . educativos: fmes
próximos .. y Jin remoto de la Pedagogía penitenciaria. .

Tema 10; El pedagogo. como profesioIJal directivo y téClllCO
(le la educacióIL-F'Unci'ones y papeles en los equipos de obser~
vaciónyde tratamiento,.

Tema 11.. El' ed t1cador. Como agente auxilIar en el proceso
perfectivo del hombre.--'Eleducador como ejemplo o modelo..
ReferenCia espetialaLeducador penitenciarío en ambos pape~

les y cOmo agente .de la funt;i6n ejecutora. . . .
Tema 12. La e:ducaci6h ij'speciaI y.1a pedagogía terapeutlca

o curativa: evolucióti,-eometidoyfinalicIad:Su aplicación en los
delir1Cuentes.~ampo'd~' acción de· la· educación especiaL-El
peda.gogo .terapeuta: cualidades personalés y sociales.

penales

El juicio oral,:"-'La.··serttencia.
Los recursos en ·el· proceso. penal.
El procesopenalmilitar..:......:Otrosprócesos

Tema es. El proceso penal.:-Modos deo, iniciarl0,-EI suma-
rio.

Tema 26.
Tema 27.
Tema 28.

especiales.

Tema 29. El DerechoAdltdnistratívo,~La Adr¡üi¡istración
Publica..-Sus potestades. .' • •. ..',.

Tema 30. Actividad administrativa: policí~, fomento y ser
viciQ. público.

Tema 31. Régimen jurídico del acto ' adm'inistr¿¡:f,jvo.
Tema 32.Elproce~iimiento admimstra.tiv(),~Desarrollode

la Ley de julio de 19S8.
Tema 33. Los funcionarios públicos:, conceptos y c1ases,-';

Cuerpos de funcionarios. .... '. ..... '.' .'~:' <

Tema 34. Selección. formación. yperfeccionanüentodelds
funcionarios públicos; adquisición y pérdida de la condición de
funcionario.~ituaciones:.clases pasivas.~Espec;:ial·referencia.·a
los Cuerpos Penitenciarios.

Tema' 35. Derechos y deberes de los funcionarios:~Remllne
raciones.~Especial referencia a los Cuerpos.·Penitenciarios;

Tema 36.. Responsabilidad de autorida,des y func;ionarios,':""":
Régimen .. disciplinario.-Especialr'eferencia. 'a losCuerpos.PeIíi~
tenciarios.

Tema 37. Organización de la Administraci6n Centraldel:Es~

i~~i~Rc~C:~lidei~~t~~~.de l\égimeIl J¡rídiCO' de la Adn1~i~~
Tema 38. OrganizadóndeI ?!4inisteriode:Justicia:~EspeCial

referencia a la Dirección Gelleral de Instituciones Penitencia
rias.

L Derecho Penal

Tema 1. Derecho Penal...;..Metodologfadel. Derecho ,Penal.
Tema 2. FueIites del Derecho. Penal.-Interpretación de la

Ley penal.
Tema 3. Territorialidad del DerecJ:loPenaL-.-La..extradici6n.
Tema 4; El delito.~Suconcepto',y sus caracteres esencia

las.-Principales clasificaciones de las infraccionE3s _penales.
Tema lí. Formas de culpabilida.d~eLdol0yJaculpa~
Tema 6. 'Estudio-de las caus8s .. de-exención'.de la resPQUsa

bilidad crim1nal,-eausas de. Justificación.
Tema ,. Estudio .de .las causas' de esenciótl: de·la responsa

bilidad criminal-Causas de.la inimputabilidad.
Tema ,8. La punibiUdad.~ausasabsQlu:torias:
Tema 9. Circunstancias atentlantes· y a,gr~vantes de.· la res

ponsabilidad criminal.
Tema 10. Formas de aparición. del .delito.~,La participación

en el mismo.
TemalL Estudio de las causas de extincfÓ-n de la. respon·

sabilidad crinúnal.
Tema 12. :La responsabilidad civil' deIivadadedelitosy_tal~

tas:
Tema 13. El Código P$lal vigente.~Legislaciónpe:nal es

peciaJ.
Tema 14. Delitos contra la seguridad interior y exter-ior del

Estado. .., . . ". ,
Tema 15.· De las fa.l~ades.-Delitos.contra la: Adrniniska~

ción de Justicia.-De la infracción de .ü.lsLeyes,s()bre inlluro.a~
ciones, violación de sepulturas y delitos de riesgo en generw,-
De los juegos ilícitos; . . .'. ..' '•.:., :..:> ..........•

Tema. 16. Delitos cometidos porlos funcionarios •• p,(¡bUcos
contra el ejercicio de los derechos de la persona ,reconocidos por
las Leyes. ..,

Tema 17. De la prevaricación...,.".De.lainfidelidaden 'lacti5~
todia de. presos..,.-De la infidelidad en . la custodia d~docu!l)en~,
tos.:-Dela violación de ·secretos...,....De la desobediencia' y den~ga

ci6n de auxUl".-De la anticipación,prQlcmgación y ~bandono:de
funciones públicas..,.-Dela uSurpacióndt;l atribuciones yde los
nombramientos llegales.-De los abusos .. contra .la.honestidad.

Tema 18~< Delcohecho_:-De .la .malversa.ci~nde.caudales, pú
blicos,-De los fraudes y exacciones- ilegales.~De ,las negQPia~ oC

ciones próhibidsl:l a los' funcionarios.
Tema 19. Delitos contra·laspersonas.
Tema 20. Delitos contra la·' honestidad.~DeUtris c{)iltra. el

honor.
Tema 21. Delitos contra el estado civil delasperso.nas;~

Delitos contra la libertad,y seguridad. .'
Tema 22.. Delitos contra la propiedad.-La' imPfudencia.·pu,:,

nible.
Tema 23. Las ·falta.<:' .y sus penas en el Código Penal
Tema 24. La ·vigente Ley sobre pellgrosldad y Rehabilita

ción Social y su Reglamento.

2. Derecho Procesal Penal
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D) Didáctica gen.eral y especinl

Los mecanismos del ~,prendizaje.-La discriminu
estimulos.-La generaJizC:l.ciÓn del estimulo,-Trans·

Tema 13. Vida aotiva y afectiva~receptiva.-Sus relaciones
e interferencias.-La actitud y la aptitud en el comportamiento
psicomotor.-Educación para deficientes físicos, sensoriales o
motÓrkOS.--Posibílida-d de esta educación en los establecimientos
penitenciarios.

Tema 14. Educación para caracteriales e inadaptados socia
les.-Categorías de inadaptación y formas educativas adecuadas.
Abandono.-Abandono y criminaUdad.-Trastornos del desarro
llo: abandono y autoabandono.

Tema· 15. Los psicópatas.......:.C1asificaciones de psicópatas.
Terapéutica pedagógicá en el tratamiento de los psicópatas.
Establecimientos penitenciarios de este tipo.

Tema 16. Concepto e historia d.el tratamü~nto de losden~

dentes mentales.-DJagnóstico de los deficientes menta.tes.~

Tratamiento pedagógico de. los deficientes mentales,-Estable
cimientos penitenciarios de este tipo.

Toma 17. Oligofrenia.":"-Clasificación de las deficíencias.
Causas.--La debilídad mental hereditaria..-La debilidad mental
adquirida.-Formas particulares de debilidad mental: mongolis~

mo.-Otras anomalias cromosómicas.-Los «idiotas sabios».
Pseudodeficiencias mentales.

Tema 18. La homosexualidad.-Clases de homosexualidad.
l.as aberraciones sexuales.-Medios preventivos en los estable
cimientos penitenciarios y medios para su posible corrección.
EsJnblecimientos penitenciarios para internos homosexuales.

Tema 19. Pedagogia y educación en función. del sexo.-Evo
lución de la educación femenina,-Diferencias principales con
la educación varoniL-Sentido y campo de ;la educación en lüs
esLttblecimientos penitenciarios de mujeres,

Tema' 20. Programas de actuación pedagógica en las Ins
tituciones Penitenciarias para jóvenes,-El ·trabajo en la edu
cación corceccional: importancia y valor educativo.-Formación
profcsional,-Exámenes psicotécnicos.

Tema 21. La orientacíónprofesional del interno,-La orien
tación personal del interno: papel esencial de toda la educación
penitencia:cia.~EI proceso de orientación y "us técnicas.-Los
multlHeincidentes.-Posibles C/;l,usas del fenómeno y metodos
educativos mas apropiados.

Tema 22. La conducta de los illternos.-Trato personal con
los penados.-Trato entre eHos.-La disciplina.-Los premios y
los castigos: su valor.-La disciplina conseguida por la actívi
dad.-La disciplina conseguida por motivacióü voluntaria,-Va
lar del sentimiento religioso.

Tema 23 Relaciones extrapenitenciarias,--Valor educativo,
positivo o negativo de estas relaciones.-Importancia de la asis
tenda. social.-Problemas que plantea la libertad del penado,
Instituciones poscarcelarias,

Tema 24. La familia, la sociedad, el Estado yla Iglesia,
agentes de la educación.-Sentido, ámbito y limitaciones de es
tas instituciones en el campo educativo y en el problema de la
reinserción social del interno.

el PsiGologia y Bi%gla pedagogicüs

Tema 25. Fundamentos biológicos de la edlicaciÓn.--H.:ren
cía y educaci6n.-Biotipotogia y educaciÓn.-El interés pedagó
gICo de los datos de Antropometría.

Tema 26. Desarrollo y diagnóstico de la per30nalidad.-Des
~rroíJo y diagnóstico del caracter.-Tipoiogías de Kretschmer,
Sprenger y Jung

Tema 27,_ La caractürologia francesa.-Su aplicación para
los educadores en el plano observacional,-Los elementos fUn
damentilles del caracter.----'-Los elementos complementarios del
carácter

T~:ma 28. L.as emotúos,-Educación y reeducación de los
nervIOSOS, sentllnenlaIes, coléricos y apasionados.-Delitos más
típicos de estos caracteres

Tema 29. Los inemotivos.--Educación y reedur;ación de los
sangl!íneos,. flemáticos, amorfos y apáttcos.----DeJitos más típicos
de estos C3racteres.

Tema ao. La entrevista.-La entrevista de orientación.
P.l~oblemas generales.-Cualidades del entrevistador y. su forma
Clan.

Tema 31. El cuestionario.-Su valor en la Psicología pcni
tenci¿¡.ria.--La observaciól1,-Cualidades y formación del perso
nal penitenciario en este aspecto: los educadores.

Ten1i1. 32, La Sociometría.-La función instrumental en ma
no,'; del pedagogo de Instituciones Penitenciarias,

Tema :3:-1. Concepto y. contenido de la DídácticE\ ·-Evolución
histónca de la Didáctlca.~Dldáctica general y especial.-El
acto didácUco: sus elementos,

Tema 3,1, Determinación de los factores que deciden la efi
cacia docente.-La relaCÍan ideal Maestro-educando,

Tema 35. El aprendizaje.----'-Teorü1. y leyes del aprer;dizaje,
Los fund.8:mentos del aprendizaje.-Factores que intervienell.
MadurUCLOn y experiencia.-Diferencias íl;l.dividuales.

Tema 36. Los procesos del aprendizaje.-EI reflejo condido~
~ado.-E¡ apr::ndizaje como proceso de tanteO.":"-EI aprendiza
je por reducclOn de la necesidad.-El condicionamiento instru
mentaI.-EI aprendizaje como asociaciÓn.~La concepción ges
biluca.

Tema 17.
cion de los

ferencia del aprendizaje y sus problemas.-EI refuerzo.-EI re
fuerzo. negativo y el castigo.

Tema 38. Motivación y aprendizaje.-Utilización en el apren~
dizaje de las motivacíones intelectuales; de las emotivas y. ·de
las sociales.

Tema 39. El lenguaje: aprendizaje y lengua.-Slgnos y sím
bolos.:-Et aprendizaje conceptual.__EI lenguaje y losconcep
tos.-El lenguaje y la emoclón.-Lenguaje y pensamiento.

'[üma 40. La enseñanza del lenguaíe.-Estudio de la forma
ción de cuncept.os.--Pensamiento y acción.':'-'Lenguaje y des
arrollo cognoscitivo,-Deficiencias lingüísticas.

Tema 41. El lenguaje y sus trastornos. La mentira.-Di
versos tipos de mentira y vahraci6n pedagógica de ella.-Te
mpéutica de la palabra y del lenguaje.

Tema 42. Los instrumentos de medida en la escuela.-Exá~
menes y tests-Diversos tipos de examenes.-Puntuacióny uso
de los examenes.-Coeficiente personal.

Tema 43. Los tests.-Tests psit:o]ógicos y tests pedagógi
cos.-Cualidades exigidas en los· tests,....:..clasificación y aplica
ción de los tests.-Consideracionessobre su aplicación en los
estubleciInientos penitenciarios.

Tema 44. Las escalas de producción escolá!'.-Construcción,
dificultades y ejemplos.-Defir-e-ncias entre estas escalas y los
tests.-Las pruebas obletivas.-Su diferencia con los tests y exá~

inenes.-Clases de pruebas objetivas.-Construcción de las· pme
has objetivas y calificación de los resultados.

Tema. 45. La enseñanza correctiva: significación.-Clasifica
ción y tratamiento de los errores.-Investigación de las causas
de los errores.

Tema 46. La estadística aplkada a la educación.-Represen
taciones gráficas y su utilidad.-Tablas :sr curvas de frecuencias.
Valornumérico representativo de un conjunto,-Medidas de ten
dencia centra!. y su doterminación,-Medidas de variabilidad y
de dispersión

Tema. 47. Medidas individuales.---:-Los percentiles y su det-er~

minación.-Porcentaie y sigma.: su cálculo.---'-Interpretaci6n del
SIgma.

Tema 48. Concepto de f;orrelación.-Representación grl;'l.fica
de las conelacioneS.-Coeficiente de correlación y su cálculo.
Valor pedagógico de las correlaciones,

Tema 49. Edades y cocientes pedagógicos.--Cociente intelec
tual: est.abilidad de este cociente, Cociente de instrucción.-Co~

cien te de rendimient.o intelectua1.---:-El rendimiento eseolar.-EI
aprondizaie y la conducta como manifestación del rendimiento
escolar.

Tema 50. Los métodos pedagógicos.-Métodos do cultura fi~

sica,-El juego.·-Teorias sobre el juego,-Clases de juegos.-EI
juego de iGs adultos.-EI juego en los establecimientos peniten
ciarios: su valor educativo.-PeHgros que entraña. .

TCI1H 51. Educación füüca.----'-Educadón sensorial.-Sistemas
de gimnH-5iu,-Los deportes de equipo y el atletismo.-Aplica
ción de estos medíos en los establecimientos penitenciarios.
Su valor psicológico y moral.-Higiene de los internos.

Tema 52. Métodos de cultura intelectual: didácticos, intui
tivos y activos.-Medios: de información y diversión en los es~

tablecünientos penitenciarios: lectura, cine, radio y teIevisí6n.
Su valor educrüivo, instructivo, formativo y recreativo.-Los to~

cadiscos y magnetófonos como medios instn.tivos: sus limita
ciones en los establecimientos penitenciahos.

Tenia 53. Métodos activos.-ta escuela activa.-Manjón:
~E.scuela;') del Ave María.-El método "Montessori--.-Concentra
dón y coordinación: Decroly y los "centros de interés--.

Tema·54. Individualización de laensefianza.~Individua1iza

dón por grupos homogéneos.-El Plan Dalton.-EI sistema Win
ntke.-EI trabajo individual por medio de fichas,-"La Escuela
Experimental de Mail".

Tema 55. Cibernética: las máquinas de enseñar. La ense~

fianza programada: fundamentos psicológicos·didácticos.-Tipos
de programas,-·Técnicas de la programación.-«Sistema Audio
tutoriHI".-lnstruccjón individual prescrita,

Tema 55. Socialización de la enseñanza. El sistema Gary.
Las Escuelas de Detroit. El método de proyecto.-EI trabajo
por equipos.-García Hoz~ ..Un programa de enseñanza social
on la escuda primaria».

Tema 57. Los métodos de cultura moral: didácticos, intui
tivos y activos.-La formación del carácter.-El perfecciona
rtüento de la voluntad.-Formación de hábitos,-Establecimien~

to de la estabilidad emocionaL-Integridad moral.
Tema 58. La socialización como meta educativa.-La diná

mica. de grupos por medio de formación soCial y adaptaCión a
la vidH,--EI grupo de educación.-Aspectosmetodo1ógicos de la
dinnmlCli de grupos. El valor terapéutico del grupo.

El Organización y Legislqción escolar

Tema. 59., La organil.ación como ciencia. La organización es
('olf!r.·~Teonas clásicas y nuevas teorías sobro organización es
colar. Funciolles de la organización escolar.~Métodode la mis
ma.

Tema. 6D El pedagogo como supervisor de la programación:
educativa: su función inspectora.-Su funCión directivo-orienta~

dora.-Objetivos y métodos de dicha función. Formación y selec
ción del supervisor de educaclón.-EI pedagogo como dírectivo
y lfls relaciones hUmanas,

Tema 61. La Ley General de Educación; aspectos estructu
l'ales ,y t.écn:~,-..:;s>--Estudio particular de la Educación General
Bás-ica,,-Su apHc~ción en los establecimientos penitenciarios.
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80LlClTUD DE AD~1810N A PRUEBAS SELECTIVAS DE INGRESO EN· lA ADMINI8TRACION PU8L1CA

MinisterIo II Orgl:inlsmo

Ministerio de Justicla.-o¡recclón General de Instituciones PenItenciarias

Folooraff.
,. Cuarpo, escala o plaza a Que aspira

,dllt. tfe J pw., hll. eJI~ l.' Cuerpo TécnIco délnstitucioflss Penitenciarias, especialidad- de Pe- Ulo dt ·Rat'etro
OOmRltorl.) dagogla y turno de oposición directa y libre. ..-

2_ Fecha de la orden de la convocatoria
6de mano de 1974.

J. _DATOS JlER8ONALE8 R~e.~' '",preso .niliq\JJu o- con earaeieres da [mptbltl.deItndO en bl8ttto 1001 ..,.cta. ~CUJdredos .... roJo.. Primer apellido 4•. SelJUfld01ptllldo •• Noo\bte

•• Facha dt 1IMlml.oto 7. LUlIlI: de nacImiento; Munlctplo l. ld.m~ Provlnela

l. Doinlolllo -111. L:ugllrde domlcllfo; MunicIpio 11. lde1n: Provlnel.

12• .... 11. Estedo e!víl ,.. Doc. Nal.ld6ntldad. ". Teléfono

Var6n tf Mujer [J So1t,~" a Cl~¡¡do 1:1 VIl/da a Num. Núm.

lO. HOmbre do 1_· mlliJr. tT. Nomora de! pedrll 18. profe.lón del padfo

... Cho de ter funclon.rt~ públlw. lMlrelr:

fU Denomln.cl6n efel ~eipoo pl.~ fU ~hI. lnorlllO tU 8ttuaofdn .mYIf

-

1___- 60 lit3":" 1" t, I~ .. ~HU'" I
11•. fOIIMACION:

20. Titulos académicos que posee 21. C,nhtl qua 101 PpldlO 2'" ......11104

... Jdlom.. Traduce Hablll E$crlbe 23~ Otro. tOllQll'lml'nN' ••pllllllll••
Mu,

Bh,," 8.,,[co Mui Blell Básh:.a
Muy

alen Bá&h::obien bIen hlOf!

24.· Prueba. lel.cUvas en queh. particIpado

24.1 nenomlllacidn del cuerPo opina 2-4.2 M' 24.3 Ej6N:i,.lol .probado.

IRomvado peta codlffe.c1611 _""1 II~~.'II ,,~:,·,l, ""'1
DI, ElPERIENCIA,-

JS. 1nbelQ en t.AdmlnliJtnlcldn IMiblle& en coridlclónde interino, tnnlUal o COf¡\ratadl)

25., - ....-- .... ..~ Mlnlf1il!tlO u Ct".nl.moy eentrodlr6Ctlva el1 quapre.td .et'\licT~ "A CondloJt1fI

lO, TrlUJo -n fa .mprt•• ,dvld,

1............. _ 44 1,,:-:' iIi:~: I I,.. t±" 1,,:;, lEEI
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IV. DAme =aznu A LA CONVOCATORIA.
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otro P1nttII •••••••••••••••••••• I •• l.' •••••• , • > ~.",••~...._.

t1 GIrO T.tqriflco

J:¡

e

............ l •••••••••••••••••. H«...._~....

......._ ,." ,', ,....•...., " ..,-

V. OTROS DATOlOUf HACE. CON8TAR fL AIPIRANt'E

D.

•

VI•...

•

11 AtAJO 'iftMANTI.

SOLICITA: S.r .dmltldo a l•• pru.b., ..1••11... a que •• refler. la pr••lIltelnatancla, com¡>l'Ollatl4ndoM, CtaO de
auparad.... 1 Jurar-,¡catamlento .. 10. Principios. Fundamental.. 4-1· Movlml.mo: NaclonMI f dtmM~ AIn"
mental•• del Reino.

DECLARA; Que Ion cferto! todo. y cada uno de lo! dat-os consiGnados en elta eoRoltulf..,. que.J1I!l1ne lo DOItdIoIoaa .....
Qldas para el ingreso en .la Admlnlatril(¡¡ónpúbli~a y la. especIalmente eeftaJadot ea la orden d. "IOIlVooalorla
anterIormente r.ferlda.

Refael6n Jl'I'lWhi'onei: O AdmItIdo O lidlddo por
RefaclOft dafinluvat O AdaIItklo [J EululdO

I

- otIMnr. I e.


